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2020- Gobierno Regional del Callao - GRECYO 

Callao, O 3 FEB. 2020 
VISTO~: 

La Resolución Directoral Regional N° 3197 de fecha 06 de mayo de 2019, el Informe Legal N° 
017-20:lO-GRC/GRECYD-WRSY, de fecha 31 de enero de 2019, y; 

CONSIIlERANDO: 

Que, mediante la Resolución Directoral Regional N° 3197 de fecha 06 de mayo de 2019, se 
declaró improcedente por extemporáneo el recurso de reconsideración interpuesto por el 
administado BURNES ESPIRITU Eberson, contra la Resolución Directoral Regional N° 5478 de 
fecha 22 de octubre de 2018, que resolvió denegar su solicitud de autorización para brindar servicio 
como Centro de Educación Técnico Productiva; 

Que, a ravés de la Hoja de Ruta N° SGR-002574, de fecha 22 de enero de 2020, la Dirección 
Regional de Educación del Callao nos hace llegar los actuados en el presente procedimiento 
administrativo; 

Que, al proceder con la evaluación de los actuados remitidos a esta Gerencia, se descubrió que en el 
INFORME LEGAL N° 415-2019-DREC-OAL, de fecha 29 de abril de 2019, la cual dio base a la 
emisión de la Resolución Directoral Regional N° 3197 de fecha 06 de mayo de 2019, indica que 

ce" debido a que la Resolución Directoral Regional N" 5478 de fecha 22 de octubre de 2018, fue 
~ notificada el 30 de octubre de 2018, tenia como plazo máximo para impugnarla dia 20 de noviembre 
;:. e 2018; 

Que, de conformidad con lo señalado en el Decreto Supremo N° 021-2017-TR, publicado en el diario 
oficial El Peruano, el 26 de diciembre de 2017, emitido por el Ministerio de Trabajo y Promoción del 
Empleo, en donde se deClaran los dias no laborables compensables para los trabajadores del Sector 
Publico, durante el año 2018, indicando que el viernes 02 de noviembre de 2018 es un dia no 
laborable para los trabajadores del sector público a nivel nacional el énfasis es nuestro, aunado 
al hecho de que el jueves 01 de noviembre de 2018 fue feriado; 

Que, de lo mencionado en el considerando precedente se colige que el plazo máximo para que el 
administrado BURNES ESPIRITU Eberson, presente su recurso de reconsideración contra la 
Resolución Directoral Regional N" 5478 de fecha 22 de octubre de 2018, era 22 de noviembre de 
2018 y no el 20 de noviembre de 2018; 

Que, la Resolución Directoral Regional N° 3197 de fecha 06 de mayo de 2019, se encuentra 
inmersa en lo dispuesto en el artículo 10° del T.U.O de la Ley N° 27444, "Son vicios del acto 
administrativo, que causan su nulidad de pleno derecho, los siguientes": (. . .). 1. La contravención a la 
Constitución, a las leyes o a las nonnas reglamentarias. "; 

Que, siendo que en el presente caso, conforme a lo señalado en el artículo 3° numeral 3.2 del T.U.O 
de la Ley W 27444; que indica: "Los actos administrativos deben expresar su respectivo objeto, de tal 
modo que pueda determinarse inequívocamente sus efectos jurídicos. Su contenido se ajustará a lo 
dispuesto en el ordenamiento jurídico, debiendo ser lícito, preciso, posible física y jurídicamente, y 
comprender las cuestiones surgidas de la motivación"; 

Que, la Ley de Procedimiento administrativo General establece tres vias a través de las cuales la 
administración puede revisar sus propios actos, (i) la rectificación de errores, mediante la cual se 
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enmiendan errores materiales o aritméticos que no alteren el contenido de la decisión. (ii) la nulidad 
de oficio, por la que se revisan actos administrativos que contienen vicios desde el momento de su 
emisión, y (iii) la revocación por la que, en circunstancias sobrevinientes, se revisan actos emitidos 
originalmente de manera vál ida; 

Que, el numeral 213.2 del articulo 213 0 del T.U.O de la Ley W 27444, establece que la nulidad de 
oficio sólq . p~e9.e ser declarada por el funcionario jerárquico superior al que expidió el acto que se 
invalida; pregisahdo que, cuando sea posible pronunciarse sobre el fondo del asunto, se dispondrá la 
reposición del procedimiento al momento en que el vicio se produjo; 

Que, conforme a los fundamentos antes expuestos y a fin de garantizar el derecho a la legitima 
defensa y al debido procedimiento administrativo que le asiste al administrado BURNES ESPIRITU 
Eberson, en aplicación del inciso 1.2 del articulo IV del Titulo Preliminar del T.U.O de la Ley W 
27444; se debe declarar la nulidad de la Resolución Directoral Regional N' 3197 de fecha 06 de 
mayo de 2019, debiéndose retrotraer el procedimiento hasta el vicio cometido; para lo cual esta 
Gerencia ordenara a la Dirección Regional de Educación del Callao, emita un nuevo acto 
administrativo que resuelva la situación de la antes mencionada Institución Educativa, con arreglo a 
Ley; 

Que, en este orden de ideas, corresponde disponer que la Dirección Regional de Educación del 
Callao, haga efectivo lo dispuesto por el numeral 11 .3 del articulo 11 0 del T.U .O de la Ley W27444-
Ley del Procedimiento Administrativo General, para cuyo efecto debe encargarse de las 
investigaciones para determinar la responsabilidad de la emisión de la resolución impugnada; 

Que, la Gerencia Regional de Educación, cultura y deportes de conformidad con lo dispuesto en el 
literal "d" del articulo 21 0 de la Ley N° 27867, "Ley Orgánica de Gobiernos Regionales"; con lo 
prescrito en el Texto Único Ordenado TUO del Reglamento de Organización y Funciones ROF del 
Gobierno Regional del Callao, aprobado por Ordenanza Regional N° 000001-2018; yen ejercicio de 
las facultades delegadas mediante Resolución Ejecutiva Regional N° 000306, de fecha 03 de junio 
del 2015; 

SE RESUELVE: 

ARTíCULO PRIMERO. - Declarar la Nulidad de Oficio de la Resolución Directoral Regional N° 
3197 de fecha 06 de mayo de 2019, debiéndose retrotraer el procedimiento hasta el vicio cometido, 
conforme a los fundamentos expuestos en la presente resolución. 

ARTíCULO SEGUNDO. - Disponer que la Dirección Regional de Educación del Callao, haga 
efectivo lo dispuesto por el numeral 11.3 del articulo 11 0 del T.U.O de la Ley W27444 - Ley del 
Procedimiento Administrativo General. 

ARTíCULO TERCERO. - Notificar con la presente Resolución al administrado BURNES ESPIRITU 
Eberson, asi como a la Dirección Regional de Educación del Callao, de conformidad con lo 
establecido por los numerales 21 .1 y 21 .3 del articulo 21 0 del Texto Único Ordenado de la Ley W 
27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por el Decreto Supremo N° 004-
2019-JUS, también remitir los actuados a la antes mencionada Entidad. 

REGíSTRESE Y COMUNíQUESE 
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